
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales, Caldas  

Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 

Código No.17-867-40-89-001  

 

 

 
 

 

 

_____________________________________________________________________ 

Calle 10 No.4-60 esquina, tercer piso, teléfono 3205598628  Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. C–945 

 

Victoria, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                                           

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 
Proceso:   DECLARATIVO - Servidumbre 

Radicado No.: 2022-00053-00 

Demandantes: EDILSON CASTRILLÓN BETANCUR Y 

 YISED BARCO MARÍN, en representación de su hija menor 

A.M.C.B 

 JORGE EDISÓN CASTRILLÓN BARCO 

 YULIETH ALEJANDRA MORENO BARCO 

 LEIDY YINNETH MORENO BARCO 

Demandado: LUIS ALBERTO FERNÁNDEZ CIFUENTES   

 

II. Teniendo en cuenta que la abogada designada manifestó su imposibilidad para 

aceptar el cargo, hay lugar a relevarla y proceder elegir curador ad-litem para que 

represente al demandado, con el fin de que conteste la demanda. 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. RELEVAR a la abogada ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZÁBAL de su 

designación como curadora Ad-Litem. 

 

2. DESIGNAR como curador ad–litem a la abogada VIVIANA MILENA 

HERRERA GUERRERO para que represente al señor LUIS ALBERTO 

FERNÁNDEZ CIFUENTES, dentro del presente proceso, informándole que 

cuenta con el término de 10 días para contestar la demanda. 

 

3. ORDENAR a la secretaria del despacho que comunique el nombramiento al 

designado por el medio más expedito, conforme a lo indicado en el artículo 

49 del C.G.P  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 139 DEL 21 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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